CONCEPCIÓN, 25 de marzo de 2009.

Nº 266 / VISTOS:
la Circular Nº 4, de 10 de febrero de 2009, del Instituto 


Chileno Belga “CEDORA”, por el que se informa la realización de Cursos de Capacitación; el Oficio Ord. Nº 10, de 23 de marzo de 2009, de la Concejala señora Alejandra Smith Becerra, en el que se solicita participar en el curso “La Ley de Transparencia y la Probidad Administrativa”; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 2º Nº 5 letra b) de la Ley Nº 20.237, que modifica el Decreto Ley Nº 3.063, sobre Rentas Municipales, la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y otros Cuerpos Legales, en Relación con el Fondo Común Municipal y Otras Materias Municipales; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Desígnase en Cometido a la Concejala señora ALEJANDRA SMITH BECERRA con el objeto de que participe en el Curso de Capacitación “la ley de transparencia y la probidad administrativa”, dictado por el Instituto Chileno – Belga “CEDORA”, a realizarse entre los días 25 al 27 de marzo en curso en la ciudad de Concepción.

2.- Establécese que la señora Concejala no percibirá viático dado a que el curso en que participará se realizará en esta ciudad.

3.- Páguese al Instituto Chileno – Belga “CEDORA”, RUT: 79.752.200 – 7, la suma de doscientos cuarenta MIL PESOS ($ 240.000.-), valor correspondiente al valor del curso.

4.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 21.04.003 “DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS Y COMISIONES” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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